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CONTRATO CERRADO PARA LAPRESTACIÕN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

DE ADMINISTRACIÕN DE PLATAFORMA VIRTUAL Y PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL, CON

CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EXECUTIVO FEDERAL POR

CONDUCTO DELCENTRO DE INVESTIGACIÕN EN CIENCIAS DE INFORMACIÕN GEOESPACIAL, A.C,

EN LO UCESIVO “CENTROGEO" REPRESENTADA POR EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓ?VIEZ

I'•'IARTÍNEZ, EN SU CARÃCTER DE APODERADO, Y,POR LA OTRA EL f•1TRO. WALDO RIOS

BARRIOS, A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LOSUCESIVO COMO"ELPRESTADOR DE SERVICIOS"A

QUIENES DE I+IANERA CONJUNTA SE LEI DENOMINARÁ “LAS PARTES", AL TENOR DE LAS

DECLARACIONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DEFINICIONES

PARA LOSE FECTOS DELPR ESENTE CONTRATO SEENTEND ERÁ PO R:

1. "CENTROGEO" AL CENTRO DE INVESTIGACIÕN EN CIENCIAS DE INFORMACIÕN

G EOESPACIAL, A.C.

2. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" MTRO. WALDOR fOSBARRIOS.

3. “LA LEY" A: DA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO'3Y SE RVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO,

“EL REGLAMENTO" AL:REGLAMENTO DE LALEYDE ADQUISICÍON ES, AR REN DAM I ENTOS

Y SER VICIOSDEL SECTOR PÚBLICO.

5. “POBALINES” A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEA!vll ENTOS APLICABLE PARA LAS

ADQUISICIONES, AR REN DAM I ENTOSY SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÕN EN

CIENCIAS DE INFORMACIÓNG EOESPACIAL, A.C. QUE SE RE FIEREN EL PENÚ LTIMO

PÁRRAFO DELARTÍCULO1 DE “LA LEY"; ASÍ CO MO EL ARTÍCULO3 DE “ELREGLAIVIENTO"

DECLARACIONES

DECLARA "CENTROGEO”, POR CONDUCTO DESUAPODERADO:

1.1. QUE ES UNA E NTIDAD DE LAA DMINISTRACIÕN PÚ BLICA FEDERAL, CONFORMEA LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3”F RACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LALEYORGÁNICA

DE LAADM INISTRACIÕN PÚ BLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÕN CIVI L, DE

CON FORMI DAD CON LA ESC RITURA PÚ BLICA NO. 53,44l, DE FECHA 2SDE FEBRERO DE 1980,

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALL-ONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO l34 DEL DISTRITO

FEDERAL, I NSC R ITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALESC IVILES DE LA

CIU DAD DE M ÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO.1958, EL DÍA 24 DE 1U NIO DE

1980,Y QU E POR ACUERDO DELEMECUTIVO FED E RALP UB LICADO EN EL DIARIO OFICIALD E

LAFE DE RAC IÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACIÕN ESTATAL EN

DICHA ASOCIACIÕN.

I.2 QUE EN LA ASAIv¡BLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN

C IENTÍFICA, ING. 3ORGE L. TAMAVO", A.C.,C ELE BRADA ELDÍA4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE

APROBÓ LAMO DIFICACIÓN DE SU DE NOM INACIÓN, PARA QUEDAR COMO ACTUALMENTE

SELEDENOMINA:"CE NTRO DE INVESTIG AC IÓN EN G EOG RAF ÍAY G EOMÁTICA, INC.3 ORGE L.

TAMAYO", A.C., SI EN DO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA

PU BLICAN Ú M ERO 61,218, DE F-ECHA 18DE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE LA FE DEL

NOTARIOPÚ BLICO NO.13DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IG NACIO SOTO SOBREYRAY SILVA.
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1.3. QUE EN LA ASAMBLEAG ENERAL DE ASOCIADOS DEL “CE NTRO DE INVESTIGACIÓN EN

CEOGRAFÍA Y G EOMÁTICA, ING. 3ORCE L. TA MAYO", A.C., CELEBRADA EL DÍAS DE

SEPTIEMBRE DE 2017, SE APROBÓ LAMODIF ICACIÓN DE SU DE NOM I NAC IÓ N, PARAQU EDAR

COMO ACTUALMENTE SE LE DENOIv\INA: "CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE

INFORMACIÓN GEOESPACIAL, ASOCIACIÓN CIVIL", SIEN DO PROTOCOLIZADA ELACTA DE

LAASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚ BLICAN Úlvl ERO 147,456, DE FECHA l8DE OCTUBRE DE

2017, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No.129DEL DISTRITO FEDERAL, HOY

CIUDAD DE M ÉXICO, LIC. IG NACIO SOTO BOR3AY ANDA.

1.4. QUE POR ACU ERDOP UBLICADO EN ELDIARIO OFICIAL DE LA FEDE RAC IÓN EL 16DE AGOSTO

DE 2OOO, QU EDÓ RECONOCIDOCOMO CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACIÓN, ATENTOA LO

ESTABLECIDO EN LA LEYDF.CIENCIAY TEC NOLOGÍA.

I.S. QUE CON BASE EN ELARTÍCULO 6“DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OB3 ETO ENTRE OTROS,

REALIZAR ACTIVIDADES DEINVESTIGACIÓN,DESARROLLOTECNOLÓGICOE INNOVACIÓN EN

CIEI CIAS DE LA IN FORMACIÓNG EOESPACIAL, PROMOVER Y APOYARA INSTITUCION ES

PÚ BLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBTETOREALIZAR ESTUDIOSE INVESTIGACIONES

RELACIONADAS CON C UALQUIERA DE LOS CAM POS ANTES ME NCIONA DOSV ORIENTAR LA

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LA

MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS

ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL

CONOCIMI ENTO.

1.6. CONFORMEA LODIPUESTO ELTESTIMONIODE LAESCRITURA PÚ BLICA NÚMERO148,533, DE

FECHA12DE JULIO DE 2018, OTORGADAANTE LAFEDELLICE NCIADO IGNACIO SOTOY ANDA,

TITULAR DE LA NOTARÍANÚ MERO 129, CON E3E RC IC IO EN LA CIU DAD DE M ÉXICO, EL LIC.

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, AC REDITA SU PERSONALIDAD COTO APODERADO,

CON R.F-.C. G OMO8O1O0SIGO ES EL SERVÍDOR PÚBLICO QUE TIENE CON FERIDAS LAS

FACULTADES LEGALES PARAC ELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER

SUSTITUIDO EN CUALQUI ER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,SIN QUE

IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO

DE CON FORMI DAD CON EL ARTíCULO 84,SE PTIMO PÁRRAFO DEL “ELREGLAMENTO" LA

IVITRA. CECILIA GUTIÉRREZ NIETO EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DEL ÁREA DE

FORMACIÓNA DISTANCIA CON R.F.C. GUNC6SO9O8H47 FACULTADA PARA ADMINISTRAR EL

CU!vIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OB3ETO DEL PRESENTE

CONTRATO, QUIEN PODRÁ SERSUSTITUI DO E N CUALQUIER MOM ENTO EN SU CARGO O

FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUN ICADO POR ESCRITOY FIRMADO

POR ELSERVIDORPÚ BLICO F-ACULTADO PARA ELLO, DIRIG IDO AL RE PRESENTANTE DE “EL

PRESTADOR DE SERVICIOS” PARA LOSEFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS

DELCUMPLIM IENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUM ENTO

3U RÍDICO.

1.8. LA AD3 U DICACIÓN DEL PRESE NTE CONTRATO SE REALIZÕ ME DIANTE EL PROCE DIMI ENTO

DE LAAOSU DICACIÓN DIRECTA, DE CARÁCTER NACIONAL, AL AM PARO DE LO ESTABLECIDO

EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOSY ARTÍCULO 26,F RACCION III, EN EL ART ÍCU LC 42, PRIMER PARRAFO DE“LALEY"

Y ARTíCULO 73 “EL REGLAIVIENTO".
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I.g. "CENTROGEO" QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIAOTORGADA MEDIANTE LA

REQUISICIÓNN Ú M ERO 183F DE FECHA27DE MAYO DE2024, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE

ADM INISTRACIÓN.

CU ENTA CON ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUVENTES NÚM ERO CIG-800225-SM4.

1.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE DE CONTOY NO.137, COLONIA LOf•'IAS DE

PADIERNA,ALCALDÍATLALPAN,CÓDIGO POSTAL14240, EN LA CIUDADDE uiúxico,v isiIO

QUE SEÑALA PARA LOSFINESY EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

ii. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA QUE:

ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD M EXICANA, LO CUAL ACREDITA SU REGISTRO

DE CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN EXPEDIDA POR LA

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN.

11.2. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, 3U RÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA

ORGANIZACIÓNY ELEMENTOS NECESARIOS PARA SUCUM PLIMIENTO.

CU ENTACON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: RIBW-7911O4-F46,Y SU CURP ES:

RIBW7911O4.

QUE SU ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS ES:MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, CON

ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍAEDUCTIVA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO DESEMPENAUN EMPLEO, CARGO

O COM ISIÓN EN EL SERVICIO PÚ BLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADA PARA ELLO, O EN

SU CASO QUE,A PESAR DE DESEM PENARLO, CON LA FORMALIZACIÕN DEL PRESENTE

CONTRATO NO SEACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49,

FRACCIÓN IXDE LA LEYGENERAL DE RESPONSABILIDADES ADM INISTRATIVAS LO CUAL SE

CONSTATÓ POR ELÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "CENTROGEO", EN CONCORDANCIA

CON LOSARTÍCULOS 50,FRACCIÓNII DE LA"LAASSP"Y 88,F RACCIÕNI DE SU REGLAMENTO;

ASICOMO QUE "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50Y PENÚLTIMOY ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DELARTÍCULO

60 DE LA "LAASSP".

11.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA NEZAHUALPILLI, NÚk'IERO, COLONIA

3UÁREZ PANTITLÁN, CIUDAD DE I•iúxico, c. ., SIENDO ESTE EN DONDE DESARROLLARÁ

PRINCIPALMENTE LOS SERVICIOS INDEPENDIENTES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATOY

MISMO QUE SEÑALA PARA LOSFINESY EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE DE ACU ERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES,

MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS

VIGENTES.

DE "LAS PARTES":
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III.1. QU E ES SU VOLUNTAD CELEBRAR ELPRESENTE CONTRATOY SU3ETARSEA SUS TÉRMINOSY

CON DICIONES, POR LO QU E DE COM Ú N ACU ERDO SEOBLIGAN DE CON FORMIDAD CON LAS

SIGUI ENTES:

PRIMERA. - OB3ETO DEL CONTRATO:

C L Á U S U L A S

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS" ACEPTAY SEOBLIGAA PRESTARA FAVOR DE “CENTROCEO" LOS

SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES CONSISTENTES EN LA ADMINISTRACIÓN DE

PLATAFORMA VIRTUAL Y PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL, EN LOS TÉRMI NOS Y CON DICIONES

ESTABLECIDOS EN ELANEXOI DENOMI NADO "DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS", QUE FORMAN

PARTE DELM ISMO.

DICHOS SERVICIOS LOS PRESTARÁ “EL PRESTADOR DE SERVICIOS"IN DISTINTAMENTE EN SU

PROPIO DOM ICILIOY EN ELDE “CENTROGEO", NOO BSTANTE, DE BE RÁN SER ENTREGADOS EN EL

DOF ICILIO DE ESTE ÚLTINO. MARTÍCULO 45,F FACCIONES V Y XIIDE "LA LEY”). PREVIO

REQUE RIMIENTO DECE NTROGEOV ACEPTACIÓNDE EL“ELPRESTADOR DE SERVICIO ".

“EL PRESTADOR DE SERVICIO " ESTARA SUSETOA HORARIOO JORNADA DE TRABAJO

ALGU NA POR LO QUE ESTARA EN POSIBILIDAD DE PR ESTAR EL SERVICIO COMO MAS LE

CONVENGA.

SEGUNDA. - MONTO DELCONTRATO:

“CENTROGEO" PAGARÁA TITULO DE CONTRAPRESTACIÓN A “ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OB3 ETO DEL PRESENTEI NSTRUM ENTO LACANTIDAD FI3A

D E $125,874.12 (CIENTO VEINTICINCO MILOCHOCIENTOS SETENTAY CUATRO PESOS12/100 M.N.)

MÁS EL.16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $2O,139.86 (VEINTEI IILCIENTO TREINTAY NUEVE

PESOS 86/100 M.N.), DANDO UN TOTAL DE $146,013.98 (CIENTO CUARENTAY SEIS MIL TRECE

PESOS 98/100 M.N.), MENOS LASRETENCIONES DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, CONTRA

RECIBO CON REQUISITOS FISCALES VIGE NTES.

EL PRECIO UNITARIO ES CO NSIDERADO FI3OY EN PESOS MEXICANOS HASTA QUE CONCLUYA LA

RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SEF ORMALIZA, INCLUYANDO “ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

TODOS LOSCONCE PTOSY COSTOSI NVOLUCRADOS EN ELSERVICIO DE REVISIÓN DE TEXTOS

ACADÉMICOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” NO

PODRÁ AGREGARN INGÚN COSTO EXTRAY LOS PRECIOSSERÁNINALTERABLESDU RANTE LA

VIGE NCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCERA. -ANTICIPO.

PARA ELPRESENTE CONTRATO “CENTROGEO" NO OTORGARÁ ANTICIPOA "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS"

CUARTA. FORMAY LUGAR DE PAGO.

“CENTROGEO" SE OBLIGAA PAGARA “LAPRESTADORA DE SERVICIO " EL PAGOA TRAVES DE

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS M EXICANOS EN SEIS
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EXH I BICIONES POR LA CANTIDAD DE $2O,979.O2 (VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTAY NUEVE

PESOS O2/1OO M.N.),A MES VE NCIDO, CONFORMEA LOSSERVICIOSE FECTIVAME NTE PRESTADOS

Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATOY DE ACUERDO CON LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO I “DESCRPCIÓN DF LOS SERVICIOS” QUE FOR MA PARTE DEL

CONTRATO.

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES,

CO NTADOSA PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAE NTREGADO Y ACE PTADO ELCOM PROBANTE

FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICAA “CENTROGEO”, CON LA

APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

EL CÓM PUTO DELPLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SECONTABILIZARÁA PARTIR DEL DÍA HÁBIL

SIGUIENTE DE LA RECE PCIÓN DE LOS SERVICIOSY DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO

CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN AC LARACIONES AL IMPORTE OA LOSSERVICIOS FACTURADOS,

PARA LOCUAL ESN ECESARIO QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA

LOS REQUISITOS FISCALES QUF ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL D ESG LOSE DE

LOS SERVICIOS ENTREGADOSY LOS PRECIOSU NITARIOS; AS IMISMO, DEBERÁ ACOMPAIÑARSE

CON LA DOCUM ENTACIÓN COMPLETAY DEBIDAMENTE REQUISITADA.

DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 9O DEL REG LAME NTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE

ELCFDIO FACTURA ELECTRÕN ICAENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADM I NISTRADOR DEL

PRESE NTE CONTRATO MENC IONADO EN LA DECLARACIÕN I.7, DENTRO DE LOSS (TRES) DÍAS

HABILES SIGU I ENTES DE SU RECE PCIÕN, | NDICARÁA “EL PRESTADOR DE SERVICIO " LAS

DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QU E,EL PROCE DIMIENTO DE PAGO REIN ICIARÁ

EN EL MOMENTO EN QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” " PRESENTE EL CFDI Y/O

DO CUM ENTOS SOPORTE CORREGIDOSY SEAN ACEPTADOS.

EL TIEM PO QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA,NO SECOMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON

LO ESTABLECIDO EN ELARTÍCULO ElDE LA “LAASSP”.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓN ICA DEBERÁ SER PRESENTADA AL ADMI NISTRADOR DEL

CONTRATOO ALCORREO ELECTRON ICOFACTURAS C NTROGEO EDU.MX

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVACUANDO

APLIQUE.

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DEQUE HASTA EN TANTO NO SE

CUIv] PLA CON LA VERIFICACIÓN, SU PE RVISIÓNY ACE PTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TE NDRÁN

COMO RECIBIDOSO ACE PTADOS POR ELAD MIN ISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARAEF ECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “ELPRESTADOR DE SERVICIOS” DEBERÁ SERTITULAR DE

U NA CU ENTA BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTURARÁLATRANSPERENCÍAELECTRÓNICA DE PAGO,

RESP ECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LAINFORMACIÓNY DOCUME NTACIÓN

QUE LESEA REQUERIDA POR “CENTROGEO” PARA EFECTOS DEL PAGO.

“EL PRESTADOR DE SERVICIO” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN QUE

“CENTROGEO” LE SOLICITEPARA ELTRÁMITEDE PAGO, ATEND IE II DO A LAS D ISE‘OSICION! ES

LEGALESE I NT ERNAS DE “CENTROGEO”.
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EL PAGO DE LAPRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO

QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALESY,EN SU CASO, DEDUCTIVAS.

PARA ELCASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 5l, PÁRRAFOTERCERO, DE LA "LAASSP".

QUINTA. -LUGAR, PLAZOSY CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

LA PRESTACIÔN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CON FORMEA LOSPLAZOS, CON DICIONESY

ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR "CENTROGEO" EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÕN DE LOS

SERVICIOS"

LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO I:

"DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS"V CONFORMEA LOINDICADO EN LA PRIMERA CLAUSULAY

FECHAS ESTABLECIDAS EN EL M ISMO, ES DECIR, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE

REALIZARÁ EN LOS DOM ICILIOS:

T) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CONTOY, NÚMEROl37, COLONIA LOMAS DE PADIERNA,

ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL14240, EN LA CIUDAD DE M ÉXICO;Y CON N Ú M EROS

TELEFÓNICOS 552615-2224Y 552615-2508.

2) DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EL UBICADO EN AVENIDA NEZAHUALPILLI, COLONIA

3UÁREZ PANTITLÁN, NEZAHUALCOYOTL, CDMX, C.P., CON NÚMERO TELEFÓNICO:

5564655466Y CON CORREO ELECTRÓNICO: wwwaldorios@gma il.com.

CON FORME ALANEXOI "DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS" EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN

EL MISMO; LOS SERVICIOS SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL

DESIGNADO POR ELADMINISTRADOR.

NO EXISTIRÁ EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS PARAELCUMPLIMIENTO DE LASOBLIGACIONES

CONTRACTUALESY LOS REQUISITOS QUE DE BERÁN OBSERVARSE, ASÍ COMO ELSERVIDOR

PÚBLICO FACULTADO PARA ELOTORGAMIENTO DE LAM ISMA.

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LAVERIFICACIÕN SE DETECTEN DEFECTOSO DISCREPANCIAS

EN LA PRESTACIÕN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LASESPECIFICACIONESTÉCNICAS, "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" CONTARÁ CON UN PLAZO DE 5 DÍAS NATURALES PARA LA

REPOSICIÓN O CORRECCIÕN, CONTADOSA PARTIR DEL MOM ENTO DE LA NOTIFICACIÕN POR

CORREO ELECTRÓNICO Y/OESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA "CENTROGEO".

SEXTA. VIGENCIA

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LAVIGENC ÍADEL PRESENTE CONTRATO SERÁDEL1ºDE 3ULIO

DE 2O24AL 31DE DICIEMBRE DE 2O24.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE "CENTROGEO"

CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 52DE LA "LAASSP", SIEMPREY CUANDO LASMODIFICACIONES

NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS
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ORIGINALMENTE, EL PRECIOUN ITARIO SEA IGUAL AL ORIGI NALMENTE PACTADOY ELCONTRATO

ESTÉ VIGENTE. LA MODIF ICACIÓN SE FORMALIZARÁ M E DIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN

CONVENIO MODIFICATORIO.

"CENTROGEO", PODRÁ AM PLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, SIEMPRE Y

CUANDO,NO IMPLIQUE I NCREMENTO DEL MONTO CONTRATADOO DE LA CANTIDAD DEL

SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS".

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A

"CENTROGEO", SE PODRÁ MODIF ICAR EL PLAZO DEL PRESENTE I NSTRUM ENTO3U RÍDICO,

DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA

MODIFICACI ÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITOO FUERZA !vIAYOR PODRÁSERSOLICITADA POR

CUALQUI ERA DE "LAS PARTES".

EN LOS SU PU ESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTE RIORES, NO PROCEDERÁ LA

APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

"CENTROGEO" SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS,

ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y,ENG EN ERAL, CUALQUIERCAM BIOQUE

IMPLIQUE OTORGAR CON DICIONES MÁS VE NTA3OSASA UN PROVEE DOR COMPARADASCON LAS

ESTABLECIDAS ORIGI NALMENTE.

OCTAVA. - GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL

PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIEREQUE "ELPROVEEDOR" PRESENTE UNA GARANTÍA POR

LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

NOVENA. -OBLIGACIONES DE "ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

a)

b)

)

d)

e)

PRESTAR LOS SERVICIOSEN LAS FECHAS O PLAZOSY LUGARES ESTAB LECIDOS CONFORME

A LOPACTADO EN ELPRESENTE CONTRATOY ANEXOS RESPECTIVOS.

CUM PLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, DE CALIDADY DEMÁS CONDICIONES

ESTABLECI DAS kN EL PR ESENTE CONTRATOY SUSRESP ECTIVOS AN EXOS.

ASU M IR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIERDAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A

"CENTROGEO"O A TE RCEROS CON MOTIVO DE LA E3ECUCIÓNY CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTL CO NTRATO.

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓNQUE LESEA REQUERIDA POR LA SEC RETARÍA DE LA

FUNCIÓN PÚBLICAY EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CON FORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

PROPORCIONAR LAINFORMACIÓN QUE LESEA REQU ERIDA POR PARTE DE LA SECRETARÍA

DE LA FUNCIÓN TÚ BLICAY EL ÓRGANO INTER NO DECONTROL, DE CON FORMI DAD CON EL

ARTÍCULO 1O7DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "CENTROGEO"

a) OTORGARTODAS LASKACILIDADESN ECESARIAS, A EKECTO DE SUE "ELPRESTADOR DE

SERVICIOS" LLEVEA CABOEN LOSTER MINOS CONVENIDOS LA PRESTACI ÓN DE LOS

SE RVICIOS OBT ETO DEL CONTRATO.
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b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEM POY FORMA.

c) EXTENDERA “ELPRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DELSERVIDORP ÚB LICO

FAC ULTADO, LA CONSTANCÍADE CUM PLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES

INME DIATAMENTE QUE SE CUM PLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DF.DICHO

SERVIDOR PÚBLICO.

DÉCIMA PRIMERA. ADMINI TRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.

“CENTROGEO” DESIGNA COMOADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATOA LAMTRA. CECILIA

GUTIÉRREZ NIETO, CON RFC GU NC65O908H47, CON EL CARGO DE RESPONSABLEDF POSGRADO

QUI EN DARÁ SEGUIMEITNY VERIFICARÁ EL CUM PLIMIENTO DE LOSDER ECHOSY OBLIGACIONES

ESTABLECIDOS EN ESTEI NSTRUM ENTO.

LOS SERVICIOS SE TEN DRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADM IN ISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VER IFICACIÓN DEL CU MP CIMIENTO DE LAS

ESPECIFICACIONES ESTAB LECIDASY EN SU CASO EN LOSANEXOS RESP ECTIVOS, ASI COMO LAS

CONTENIDAS EN LAPROPUESTATÉCNICA.

“CENTROGEO"A TRAVÉS DELADM INISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOSSERVICIOS, QU E

NO CU MPLAN LASESPECIFICACIONF.SESTAB LECI DAS EN ESTE CONTRATOY EN SUS ANEXOS,

OBLIGÁNDOSE A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS

NU EVAMENTE BA3O SU RESPONSABILIDADY S|N COSTOA DICIONAL PARA “CENTROGEO", SIN

PER3U ICIO DE LA AP LICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DE DUCCIONES AL COBRO

CORR ESPONDIENTES.

“CENTROGEO",A TRAVÉS DEL ADM INISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁACEPTAR LOSSERVICIOS

QUE INCU M PLAN DE MAN ERA PARCIALO DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTAB LECIDAS EN

ESTE CO NTRATOY EN LOS AN EXOS RESPECTIVOS, SIN PER3U ICIO DE LA AP LICACION DE LAS

DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA

NACU RALEZA PROPIA DE ESTOS LO PERMITA.

DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES

"CENTROGEO" APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O

DEFICIENTE, EN QUE INCURRA“ELPRESTADOR DE SERVICIOS" CONFORMEA LOESTI PU LADO EN

LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE

CALCULARÁN POR UN 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DF.LOS SERVICIOS

PROPORCIONADOS POR “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DICHAS DEDUCCIONES SE

CALCULARÁNY APLICARÁN POR CADA DÍAEN QU?SU BSISTA ELI NCUMPLIMIENTOY HASTA LA

FECHA EN QUE MATER IALMENTE SE CUM PLA CON LA OBLIGAC IÓN A PLENA SATISFACCIÓN DF.

"CENTROGEO". EL LÍMITEDE APLICACIÓN DE DE DUCCIONES SERÁ HASTA POR ELIMPORTE DEL

10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LOS MONTOSA DEDUCIR SE

APLICARÁN EN ELCFDI O FACTURA ELECTRÓN ICAQUE “ELPRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTE

PARA SU COBRO, EN ELPAGO QUE SEENCUENTRE EN TRÁMITEO BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO.

DE NO EXISTIR PAGOSP ENDIENTES, SE REQUERIRÁA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE

REALICE EL PAGO DE LADEDUCTIVAA TRAVÉS DEL ESQUEMA eSCINCO PAGO ELECTRÓNICO DE

DERECHOS,P NODUCTOSY APROVECHAM IENTOS (DPA S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA
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FEDERACIÓN. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SEAPLICARÁN SOBRE LACANTIDAD INDICADA SININCLUIREL

IVA.

EL CÁLCULO DE LASDEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LASREALIZARÁ ELADMINISTRADOR DEL

CONTRATO DE "CENTROGEO", CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARA POR ESCRITOO VÍA CORREO

ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 (TRES) POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O

DEFICIENTE.

DÉCIMATERCERA. PENASCONVENCIONALES

EN CASO DE QUE "ELPRESTADOR DE SERVICIOS"INCURRA EN ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO

CONFORMEA LOPACTADO PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBS ETO DE ESTE CONTRATO,

CONFORMEA LO ESTABLECIDO EN EL ANEXOI "DESCRIPCIÕN DE LOS SERV)CIOS" PARTE

INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, "CENTROGEO" POR CONDUCTO DELADMINISTRADOR DEL

CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVE NCIONAL EQUIVALENTE AL O1% (UNO POR CIENTO) DEL

MONTO DE LOSSERVICIOS NO ENTREGADOSO PRESTADOS OPORTUNAM ENTE SININCLUIR EL

IMPUESTO ALVALOR AGREGADO, POR CADADÍADEATRASO SOBRE PARTE DE LOS SERVICIOS NO

PRESTADOS, DE CON FORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGALY SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUVA

NOTIFICACIÔN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VIACORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 DÍAS

HÁBILES POSTERIORES AL ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SETRATE.

EL PAGO DE LOSSERVICIOS QU EDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE

"ELPRESTADOR DE SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES

POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO

PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ ELCOBRO DE

DICHAS PENASNI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE

CU MPLIMIENTO DEL CONTRATO.

ELPAGO DELAPENAPODRÁE FECTUARSEA TRAVÉS DEL ESQUEMAESCINCO PAGO ELECTRÓNICO

DE DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMIENTOS (DPA'S),A FAVOR DE LATESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN,O LA ENTIDAD;O BIEN,A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE

EGRESO) CONOCIDOCOMÚNMENTECOMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTOENELQUEEMITA

ELCOMPROBANTE DEINGRESO (FACTURAO CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTODELOSSERVICIOS,

EN TÉRIv¡I NOS DE LAS DISPOSICIONES3U RÍDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO

TOTAL DE LA GARANTÍADE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,Y EN EL CASO DE NO HABERSE

REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 2O% (VEI NTE POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO.

CUANDO "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" QUE DE EXCEPTUADO DE LA PRESE NTACIÔN DE LA

GARANTIA DE CU MPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA "LAASSP", EL MONTO

MÁXIMO DE LASPE NASCONVENCIONALES POR ATRASO QUE SEPUEDE APLICAR, SERÃ DEL20%

(VEI NTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA

CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELTERCER PÁRRAFO DELARTÍCULO
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96 DEL REGLAMENTO DE LALEYDEADQUISICIONES,A RR EN DAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚ BLICO.

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONESY PERMlSO'3

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGAA OB SERVARY MANTENER VIGENTES LAS LICENC ÍAS,

AUTOR IZACIONES, PERMISOS O REG ISTROS REQUERIDOS PARA EL CUM PLIMIENTO DE SUS

O BLIGACIONES.

DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

PARA LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATER ÍADEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE

QUE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR

RESPONSABILIDAD CIVIL.

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOSY DERECHOS

LOSIMPUESTOS, DE RE CHOSY GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LAPRESTACIÓNDE LOS

SERVICIOS, OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGA DOS POR “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS”, MISMOS QUE NO SERÁNREPE RCUTIDOSA "CENTROGEO".

“CENTROGEO” SÓLO CUBRIRÁ,CUANDO APLIQUE,LO CORRESPONDIENTL AL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y D2

CON FORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOSY OBLIGACIONES

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTALO PARCIALMENTE LOS DER ECHOSY

O BLIGACIONESD ERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,A FAVOR DEC UALQUIER OTRA PERSONA

FÍSICA O MORAL, CON EXCE PCIÓN DE LOS DER ECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ

CONTAR CON LACONF ORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE “CENTROGEO".

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS” SERÁ RESPONSABILIDAD EN CASO DEIN FRINGIR PATENTES,

MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DER ECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL

NACIONALE I NTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUM PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGAA RESPONDER PERSONALE ILI M ITADAMENTE DE

LOS DAÑOSY PER3U ICIOS QU E PU DIERA CAUSARA “CENTROGEO”.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMAC IÓNEN CONTRA DE "CENTROGEO", POR CUALQUI ERA DE

LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A

SALVAGUARDAR LOSDERECHOSE I NTE RESES DE “CENTROGEO" DE CUALQUIERCONTROVERSÍA,

LIBERÁNDO LADETODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVI L, PENAL, ME RCANTIL, FISCAL O DE

CUALQUIEROTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZVA SALVO.

EN CASO DE QUE “CENTROGEO" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS

CONCEPTOS, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA

INM EDIATA LOS RECU RSOSE ROBADOS PORAQUELLA.
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DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACU ERDAN QUE LA INFORMACIÓN OUE SEINTERCAMBIEDE CON FORMIDAD CON

LAS DISPOSICIONES DEL PRESE NTEI NSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MAN ERA CON FIDENCIAL,

SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LACONSECUCIÕN DEL OBSETO DEL PRESE NTE CONTRATOY

NO PODRó DIFUNDIRSEA TE RCE ROS DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES

GENE RALY FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPAREN CIAY ACCESOA LAI NFORMACIÕN

PÚ BLICA, LEY G ENE RAL DE PROTECCIÕN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SU3ETOS

OBLIGADOS,Y DE MÁS LEG ISLACIÓN APLICABLE.

PARA ELTRATAMIENTO DE LOS DATOSPE RSONALES QUE "LAS PARTES"R ECABEN CON MOTIVO

DE LAC ELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO

PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESLECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ASU ME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE

SE DERIVE DELI NCU M PLI |vl IENTO DE SU PARTE,O DE SUSE MP LEADOS,A LAS OB LIGACIONES DE

CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESE NTE CONTRATO.

ASIMISMO "ELPRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ OBSE RVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO

APLICABLEA LA CONFIDE NCIALIDAD DE LA INFORMACIÕN DEL PRESE NTE CONTRATO.

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORALDE LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

CON FU NDAMENTO EN ELARTICULO 55BISDE LA LE'Y DE ADQUISICION ES,A RR EN DAM I ENTOSY

SERVICIOS DEL SECTORPÚ BLICOY 102, FRACCIÓN ll, DE SU REG LA ME NTO, "CENTROGEO" EN EL

SUPUESTO DE CASO FORTUITOO DE SUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN

IMP UTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MAN ERA TEM PORAL,

QU EDANDO OBLIGADOA PAGARA "ELPRESTADOR DE SERVICIOS", AQU ELLOS SERVICIOS QUE

HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO

RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD 'Y AC RE DITAMI ENTO.

U NA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL

CONTRATO PODRÁCONTINUAR PRODUCIENDO TODOSSUSE FECTOS LEGALES, SI"CENTROGEO"

ASíLO DETERMI NA; Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGENA LA

SU SPENSIÓN,SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CON FORME LO

DISPUESTO EN LACLÁUSULASUU IENTE.

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÕN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"CENTROGEO" CUANDO CONCURRAN RAZONESDEI NTERÉSG ENERAL,O BIEN, CUANDO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERER LOS SERVICIOS

OR ICI NALMENTECONTRATADOSY SEDEMU ESTRE QUE DE CONTINUAR CON ELCUMPLIMIENTO

DE LASOBLIGACIONESPACTADAS, SE OCASIONARÍAALGÚN DANOO PER3U ICIOA "CENTROGEO",

O S2 DETERMINE LANU LIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL

PRESE NTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

I NTE RVE NC IÕN DE OFICIO, EM ITIDA POR LA SECRETARIA DE LA OUNCIÓNP ÚBLICA, PODRÁ DAR

PORTERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SINRESPONSABILIDAD ALGUNA

PARA "CENTROGEO", ELLO CON IN DE PEN DE NCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÃUSULA QUE

ANTECEDE.
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CUANDO “CENTROGEO" DETER!vlI NE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO,

LO NOTIFICARAA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" HASTA CON 3O (TREI NTA) DIAS NATURALES

ANTER IORES ALH ECHO, DEBIEN DO S USTENTARLO ENUN DICTAMEN FUN DADOY MOTIVADO, EN

ELQUE, SE PR ECISARÁN LAS RAZONESO CAUSAS QUE DIERON ORIGENA LA MISMAY PAGARÁA

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOSSERVICIOS PRESTADOS, ASÍ

COMO LOSGASTOS NO RECUPE RABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SO LICITUD POR

ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDASENTEC OMPROBADOSY ?E

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON F.L PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN

CORRESPONDAA LOSCONCEPTOS ESTABLECEDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 1O2 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,A RRENDAMI ENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO.

VIGÉSlIvIA SEGUNDA. RESCISIÓN

“CENTROGEO” PODRÁIN ICIAR EN CUALQUI ER MOM ENTO EL PROCEDIMIENTO DE N ESCISIÓN,

CUANDO “ELPRESTADOR DE SERVICIOS” INCURRA EN ALGUNA DE LASSIGUIENTES CAU SALES:

a) CONTRAVEN IR LOS TÉRMI NOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÕN DE LOS SER VICIOS,

ESTABLECIDOS EN EL PRESE NTE CONTRATO;

b) TRANSFERIREN TODOO EN PARTE LAS OB LIGACIONES QUE DER IVEN DEL PRESE NTE

CONTRATOA UN TERCERO A3ENOA LAR ELACIÓN CONTRACTUAL;

c) CEDER LOS DER ECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

CON FORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE "CENTROGEO";

d) SUSPENDER TOTALO PARCIALMENTEV SIN CAUSA3 USTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS DEL PRESE NTE CONTRATO;

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS EM TIEM PO 'Y FORMA CONFORMEA LO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS ANEXOS;

f) NO PROPOR CIONAR A LOS ÓRG ANOS DE FISCALIZACIÓN, LA IN FORMACIÕN QUE LESEA

REQUERIDA CON MOTIVO DE LASAU DITORÍAS, VISITASE I NS P ECCIONESQUE REALICE N;

g) SER DEC LARADO EN CONCURSOME RCANTIL,O POR CUALQUI ER OTRA CAUSA DISTINTAO

ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMON IO;

h) EN CASO DEQUE COM PRUEBELAFALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÕN,IN FORMACIÓN

O DOCUME NTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;

INSTRUCCIÕN,

i) CUANDO LA SUMA DE LASD EDLJCCJONES AL PAGO, EXCE DAN EL LIMITE MÁXIMO

ESTABLECIDO PARA LASDE DUCCIONES;

j) DIVULGAR, TRANSFE RIR O UTILIZAR LA INFORMACIÕN QUE CONOZCA EN ELDESARROLLO

DEL CUM PLIMIENTO DEL OB3ETO DEL PRESE NTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓND F. “CENTROGEO" EN LOSTÉRMI NOS DE LO DISPU ESTO EN LA CLÁUSULA

DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÕN DE DATOS PERSONALES DEL

PRESENTE INSTRUMENTO3U RÍDICO;

k) IM PEDIR EL DES EM PENO NORMAL DESABORES DF."CENTROGEO";

l) CAM BIAR SU NAC IONALIDAD POR OTRAE I NVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO

CONTRA RECLAMACIONESY ÓRDENESDE"CENTROGEO”, CUANDO SEAEXTRAN3ERO,Y

INCUM PLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORE.SY DERIVADAS DEL

PRESE NTE CONTRATO.

PARA ELCASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, "CENTROGEO” COMUN ICARÁ POR

ESCRITOA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ELINCUM PLIMIENTO EN QUE HAYAINCURRIDO,PARA

QUE ENUN TFRMI NO DE S (CI NCO) DÍAS HÁBILES CONTADOSA AnTin DEL DIA SIGUIENTF DE LA

t2det9
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NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGAY APORTE EN SU CASO LAS

PRUEBAS QUE ESTIME PERTIN ENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMI NO “CENTROGEO", ENUN PLAZO DE IS(QUI NCE) DÍAS HÁBILES

SIGUI ENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGU M FNTOSY PRUEBAS QUE HU BIERE

HECHO VALER “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ DE MAN ERA FUN DADAY

MOTIVADA DAR O NO POR RESCIN DIDO ELCONTRATO,Y COMUN ICARÁA “LA PRESTADORAD DE

SERVICIOS” DICHA DETERMI NACIÓN DENTRO DELCITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCIN DA EL CONTRATO, SE FORMU LARÁ EL FIN IQUITO CORRESPONDIENTE,A

EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBAEF ECTUAR “CENTROGEO" POR CONCE PTO

DELCONTRATO HASTA EL MOM ENTO DER ESCISIÓN, O LOS QU E RESULTENA CARGO DE “EL

PRESTADOR DE SERVICIOS".

IN ICIADOU N PROCE DIMIENTO DE CONCILIACIÕN “CENTROGEO" PODRÁSUSPENDER ELTRÁMITE

DELPROCEDIMIENTO DER ESCISIÕN.

SI PREVIAMENTEA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ELCONTRATO SE REALIZA LA

PR ESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTOIN ICIADO QU EDARÁ SINE FECTO, PREVIA

ACE PTACIÓNY VERIFICACIÓN DE “CENTROGEO" DE QUE CONTIN ÚA VIGE NTE LAN ECESIDAD DE

LA PRESTACIÓN DL LOS SERVICIOS, AP LICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES

CORRESPON DIENTES.

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO

DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR

ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE

SU PU ESTO, “CENTROGEO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL3 USTIF| QUE QU E LOS

I M PACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCIS IÓN DEL

CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO RESCIN DIRSE. EL CONTRATO, “CENTROGEO" ESTABLECE RÁ CON “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", OTRO PLAZO, QUE LEPE RMITA SUBSANAR ELI NCU M PLIMIENTO QUE H U BIERE

MOTIVADO ELIN ICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.

EL CONVEN|O MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS

CON DICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DELARTÍCULO 52DE LA “LAASSP"

NO OBSTANTE,DE QUE SEHU BIERE FIRMADO ELCONVENIO MODIFICATORIOA QUF SE REFIERE

EL PÁRRAFOANTERIOR, SISE PRESENTA DE NUEVACUENTA ELINCUM PLIMI ENTO, "CENTROGEO"

QU EDARÁ EXPRESAMENTF FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CU M PLIMIENTO DEL

CONTRATO, O RESCINDIRLO, AP LICANDO LASSANCIONES QUE PROCE DAN.

SISE LLEVARAA CABO LARESCISIÕN DEL CONTRATO,Y EN ELCASO DE QUEA “ELPRESTADOR

DE SERVICIOS" SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE

REINTEGRARLOS MÁS LOS INTE RESES COR RESPONDIENTES, CON FORMEA LO INDICADO EN EL

ARTÍCULO SI,PÁRRAFOC UARTO, DE LA “LAASSP".

LOS I NT E R ESES SE CALCULARÁN SOBRE ELMONTO DELOSPAGOS PROGRESIVOSEF ACTUADOS

Y SECOM PUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LAFECHA DE SU ENTREGA HASTA LAFECHA EN

QUE SEPONGANE FECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICIÓN DE “CENTROGEO".
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"ELPRESTADOR DE SERVICIOS" RECONOCEY ACEPTA SERELÜNICO PATRÓN DETODOSY CADA

UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “CENTROGEO" RESPECTO DE CUALQUI ER

RECLAMO QUE EN SUCASO PUEDANE FECTUAR SUSTRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL,

FISCALO DE SEG URIDAD SOCIALY EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONFIDERAR PATRÓN

SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ASUME EN FORMA TOTALY EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES

PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIERRELACIÕN LABORAL, QUE EL M ISMO CONTRAIGA

CON EL PERSONAL QUE LABORE BA3O SUS ÕRDENESO INTERVENGA O CONTRATE PARA LA

ATENCIÓN DE LOSASUNTOS ENCOMENDADOS POR “CENTROGEO", ASICOMO ENLAE3ECUCIÕN

DE LOS SERVICIOS.

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PRESTADOR DE ERVICIOS” EXIME EXPRESAMENTE

A “CENTROGEO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENALO DE CUALQUIER

OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGARA GEN ERARSE, RELACIONADO CON EL

PRESENTE CONTRATO.

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDADA LA CONCLUSIÕN DEL PRESENTE CONTRATO,

“CENTROGEO" RECIBA U NA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS", EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN

PATRONAL A “CENTROGEO", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO A DAR

CUM PLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLĂUSULA.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIAA LA

LICITACIÕN PÚ BLICA, LA I NVITACIÕNA CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE

COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÃ LO ESTABLECIDO EN LA

CONVOCATORIA, INVITACIÔNO SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 81,

FRACCIÓN IV,DEL REGLAMENTO DE LA“LAASSP”.

VIGÉSIIVIA QUINTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES" ACU ERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS

DERIVADAS DE LAE3ECUCIÓNY CU MPLIMIENTO DELPRESENTECONTRATO PODRÁN SOMETERSE

AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÕN ESTABLECIDO EN LOS ARTİCULOS 77,78Y 79DE LA LEVDE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,Y 126 AL J36 DE SU

REGLAMENTO.

VIGÉ IMA SEXTA. DOMICILIOS

"LAN PARTES” SEŃALAN COMO SUSDOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOSA QUE

HAYA LUGARY QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL

APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O

EXTRA3UDICIAL,E I<IPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOM ICILIOS

SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LODISPUESTO EN ELTÍTULOTERCERO

DELCÓDIGO CIVIL FEDERAL.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÕN APLICABLE
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“LAS PARTES” SE O B LIGAN A SU3ETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS OB3 ETO DEL PR ESENTE CONTRATOA TODASY CADAU NA DE LASCLÁUSULASQUE LO

INTEGRAN, SUS AN EXOS QUE FORMAN PARTEI NTEGRAL DELM ISMO,A LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOSY SERVICIOSDEL SECTORPÚ BLICO, SU REG LAM ENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL;

LEV FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADM IN ISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTOY RESPONSABILIDAD HACENDARIAY SU REG LAM ENTO.

VIGÉSIMA OCTAVA. 3URISDICCIÓN

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÕN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE

CONTRATO, ASÍCOMO PARA LO NO PREVISTO EN EL M ISMO, SE SOM ETERÁNA LA U RISDICCIÓN

Y COM P ETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIU DAD DE M ÉXICO,

RENU NCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORR ESPON DERLES EN RAZÕN DE SU

DOM ICILIOACTUALO FUTURO.

“LAS PARTES” MANI FIESTAN ESTAR CONFORMESY ENTE RADOS DE LASCONSECUE NCÍAS, VALOR

Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA U NA DE LAS ESTIPU LACIONES QUE EL PRESENTE

INSTRUM ENTO3U RÍDICO CONTIEN E,POR LO QUE LO RATIFICANY FIRMAN EL31DE MAYO DE2024.

POR “CENTROGEO”

LIC. OMAR FÓA SCOGÓMEZ MARTÍNEZ

DIRECTOR DÉ AOMINISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

POR “ELPRESTADOR DE SERVICIOS”

TRO ALDO RIOSB R IOS

MTRA. CECILIA IÉRREZ NIETO

RESPONSABLE DELÁREAD ORMACIÕN A DISTANCIAY

ADMINISTRADORA DELCONTRATO
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NExoi•DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS"

CENTROGEO-AD-F-08-009/2024

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZARÃ EL SERVICIO DE PRESTACIÓN

ADM IN ISTRACIÓN DE PLATAFORMA VIRTUALY PRODUCCIÕN AU DIOVISUAL PARA ELÁREA

DE FORMACIÕNA DISTANCIA.

I. OB3ETO DEL SERVICIO

SERVICIO DE ADM INISTRACIÓN DE PLATAFORMA MOODLEY EDXPARA ELÁREA DE FORMACIÓN

A DISTANCIA DEL CENTROGEO, ASI COMO EDICIÓN Ÿ PRODUCCIÓN DE RECURSOS

AUDIOVISUALES PARA LAOFERTA EDUCATIVA.

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

• RESPALDO DEL CURSO ANÁLISIS ESTADÍSTICO

DE VARIABLESG EOESPACIALES ORIENTADASA

SALUD EN FORMATOM BZ

•ACTUALIZACIÖN DE VIDEOS EDUCATIVOS

ACORDEA PLAN DEM E2ORA PARA UN CURSOV

COLOCAR ENCANAL DEVOUTUBE.

• TRANSCRIDCIONES DE CADA UNO DE LOS

VIDEOS EN FORMATO SRTDEBIDAM ENTE

• I DENTIFICADO

• PROGRAMACIÓN DEL CURSO CON RECURSOS

ACTUALIZADOS PARA SU IMPARTICIÓN

• PROGRAMACIÓN DE LOS DIKERENTES

EXÁMENES DE ADMISIÓN EN PLATAFORMA

PARA POSGRADO.

• REPORTE DE CALIFICACIONES DE CADA

ESTUDIANTE.

• RESPALDO DE TODOS LOS CURSOS EN

PLATAFORMA MÉXICOX

CORRESPONDIENTES AL 2ºSEMESTRE DEL

AŃO

•G ESTIÓN PARA LAMIGRACIÓN DEL CURSO

IURIG

• TRANSCRIPCIONES DE CADAU NO DE LOS

VIDEOS EN FORMATO SRTDEBIDANTENTE

IDENTIFICADO

• PROGRAMACIÖN DEL MOOC CON RECU RSOS

ACTUALIZADOS PARASU IMPARTICIÓN

EVIDENCIA DEL

PROCESO HASTA LA

ENTüEGA DE LAS

MISMAS (ARCHIVOS

DIGITALES

FORMATO

EN EL
3U LIO

CORRESPONDIENTE)

DIIDIDO

PROCESOV CURSO

DIGITALES

FORMATO

POR

EVIDENCIA DEL

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS

MISMAS (ARCHIVOS

EN EL
AGOSTO

CORRESPONDIENTE)

DIVIDIDO

PROCESOV CURSO
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• RESPALDO DE CURSOS EN FORMATO MBZ

DIPLOMADO EN PERCEPCIÓN REMOTA (1

EM ISIÓN)

• GESTIÓN PARA LAMIGRACIÓN DEL MOOC ISSE

Y PROGRAMACIÓN EN PLATAFORMAM EXICOX

• ACTUALIZACIÓN DE VIDEOS EDUCATIVOS Y

SUBÍDA EN CANAL DEYOUTUBE.

•COLOCACIÓN DE ENLACES DE LOS VIDEOS EN

MATRIZ DE GESTIÓNV TPANSCRIPCIONES DE

LOSVIDEOS

• REC URSOS DIGITALES EN ORIGINAL

ESTADÍSTICAS DEL CURSO

• ELABORAR ESTADÍSTICAS DEL RESULTADO DE

LASENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DEL DAIG

• ACTUALIZACIÓN DE VIDEOS EDUCATIVOS

ACORDEA PLAN DE M E3ORA PARA UN CURSOY

COLOCAR ENCANAL DE YOUTUBE.

• DISEÑOV ELABORACIÓN DE LOS DIPLOMAS DE

PARTICI PAC IÓN.

• RECURSOS DIGITALES COMO NOTAS DE CLASE,

INFOGRAFíAS Y PRESENTACIONES

INTERACTIVAS ACTUALIZADAS

• RESPALDO DE CURSOS EN FORMATO MBZ

DIPLOMADO EN ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

G EOESPACIAL (1 EMISIONES)

• RESPALDO DE TALLERES QUE SE IMPARTAN

DU RANTE EL 2º SEMESTRE RESPALDO DEL

CURSO ECONOMETRIA ESPACIAL EN FORMATO

MBZ

• RECURSOS DIGITALES COMO NOTAS DE CLASE,

INFOGRAFÍAS Y PRESENTACIONES

INTERACTIVAS ACTUALIZADAS

• PROGRAMACIÓN DE GUIONES PARA LOS

CURSOS DE VARIABLES ORIENTADASA SALUDY

ECONOMETRíA ESPACIAL

• SOPORTE TÉCNICO DURANTE LA IMPARTICIÓN

DE LOS CURSOSM ENCIONADOS ARRIBA

• EDICIÓN Y SU BIDA DE LOS RECURSOS

DIGITALES QUE I M PLIQUE AMBOS CURSOS

EVIDENCIA DEL

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS

MISMAS (ARCHIVOS

DIGITALES EN EL

FORMATO

CORRESPONDIENTE)

DIVIDIDO DOR

PROCESOY CURSO

EVIDENC ÍA DEL

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS

MISMAS (ARCHIVOS

DIGITALES EN EL

FORMATO

CORRESPON DIENTE)

DIVIDIDO POR

PROCESOY CURSO
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• PROGRAMAC N DE GUIONES PEDAGÓGICÓS """ ”

DE CADA UNO DE LOS MÓDULOS DEL

DIPLOMADO DAIG EN PLATAFORMA.

• REALIZAR LA MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES

PARA ELDIP LOMADO

• PROGRAMACIÓN DE GUIONES PEDAGÓGICOS

DE CADA UNO DE LOS MÓDULOS DEL

DIPLOMADO EN PLATAFORMAY ACORDE AL

PLAN DEM E3ORA COMPLETO.

• DISEÑO DE ENCABEZADOS E ICONOGRAFA

PARAELCURSO

• RESULTADO DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN

DE E LOS EXÁMENES DE POSGRADO Y

ESTADÍSTICAS CORRESPONDIENTES.

• PROPORCIONAR SOPORTE TÉCNICO DURANTE

ELCURSOY ENSESIONES DE AULAVIRTUAL

• COLOCACIÓN DE ENLACES DE LOS VIDEOS EN

LA MATRIZ DE GESTIÓN DEL DIPLOMADO ENPR

• MIGRACIÓNV A DECUACIONES AL DIPLONIADO

PARA LANUEVA EMISIÓN

• REALIZAR LA MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES

PARA ELCURSO.

• DISEÑO DE ENCABEZADOS E ICONOGRAFÍA

PARA RECURSOS DIDÁCTICOS, EN PLAN DE

M E2ORA DELCURSO QU EDU

• PARTICIPACIÓN EN MÁSTER CLASS Y/O

TALLERES IMPARTIDOS POR DOCENTES Y

GESTIONADOS POR ELÁREA

• RESPALDO DE CURSOS EN FORMATO I IBZ

¿QUÉ SON LOSDATOSG EOESPACIALESY PARA

QUÉ SEUSAN?

• RECURSOS DIGITALES COMO NOTAS DE CLASE,

INKOGRAFIAS Y PRESENTACIONES

I NTERACTIVAS ACTUALIZADAS DELMOOC IGIC

• ESTADÍSTICAS DEL CURSO

• ACTUALIZACIÓN DE VIDEOS EDUCATIVOS

ACORDEA PLAN DE M E3ORA DEL DIPLOMADO

ENPRY COLOCAR ENCANAL DE YOUTUBE.

• DISEÑOY ELABORACIÓN DE LASCONSTANCIAS

DE PARTICIPACIÓN. DEL CURSO

ESPECIALIZADO QUEDU

EVIDENCIA DEL

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS

MISMAS (ARCHIVOS

DIG ITALES

FORMATO

CENTROGEO-AD-F-08-009/2024

EN EL SEPTIEMBRE

CORRESPONDIENTE)

DIVIDI DO

PROCESOY CURSO

POR

EVIDENCIA DEL

PROCESO HASTA LA

ENTREGA DE LAS

MISMAS (ARCHIVOS

DIGITALES

FORMATO

EN EL OCTUBRE

CORRESPONDIENTE)

DIVIDIDO

PROCESOYCURSO
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III. LUGARY CONDICIONES DE ENTREGA

CENTROGEO-AD-F-08-009/2024

LOS SERVICIOS DEBERÁN SERPRESTADOS INDISTINTAMENTE EN EL DOMICILIO DEL PRESTADOR

DE SERVICOS Y/O EN LAS INSTALACIONES DE CENTROGEO,U BICADAS EN CALLE CONTOY 137,

LOMAS DE PADIERNA, TLALPAN, 14240 CIUDAD DE M ÉXICO, CDMX. ASÍCOMO TAMBIÉN LA

RECEPCIÓN DE LOS ENTREGABLES SERÁ EN LASOFICINAS QUE OCUPA ELÁREA DE FORMACIÓN

A DISTANCIA DEL CENTROGEO, UBICADAD EN ELDOMICILIO ARRIBA CITADO.

IV. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

LAADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁA CARGO DE LA TR CILIA UTIERRE NI TO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE FORMACIÕN A DISTANCIA QUIEN DETERMINARÁ EL

CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DE LOS CONTENIDOS DESARROLLADOS E INTEGRADOS EN LA

ENTREGA FINAL DEL PRODUCTO.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FR ISC GÕMEZ MARTINEZ

DIRECTORD NISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

POR "ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

Ivf1’I2Ó. WALDO RIOS BARROS

MTRA. CE TIÉRREZ NIETO

RESPONSABLE DELÁREA E FORMACIÓN A DISTANCIAY

ADMINISTRADORADELCONTRATO
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